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   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2021-4959   Aprobación defi nitiva del Reglamento regulador para la Concesión de 
Subvenciones Educativas. Expediente 44/2021.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de 29 de marzo de 2021 de apro-
bación inicial de la modifi cación del Reglamento regulador para la Concesión de Subvenciones 
Educativas del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, cuyo texto íntegro refundido se hace público, 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de la Ley re-
guladora de las Bases del Régimen Local. 

  

fi i

fi ic

fi



i boc.cantabria.esPág. 12915

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

2/3

C
V

E-
20

21
-4

95
9

fi

fi

fi

fi

fi



i boc.cantabria.esPág. 12916

VIERNES, 4 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 107

3/3

C
V

E-
20

21
-4

95
9

fi

fi

  
 Alfoz de Lloredo, 25 de mayo de 2021. 

 El alcalde, 
 Enrique Bretones Palencia. 
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